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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3 X

SttscripcióR año 150 >

Administración y venta en 
la intervención de la

Excelentísima'Diputación

ADVERTENCIA: Nose acj-i li
mitirán, para su inserciÓT^^ 
comunicaciones qii^no ven 

gan registradas del Gobier
no Civil déla provincia

itin
A

Oficial
I provincia de Logroño^

:Zt ‘J Franqueo Concertado 26/2 , 

blica los martes,‘jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de insercfún

Los edictos y anuncios da 
particulares y oficiales qpe 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
linea y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA eénfl- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dëf 
edicto.

Loe interesados acredite- 
rán antes de la publicaci^ 
y por medio de la correspóii- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en, la 
Depositaría de Fondos 
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

«BM miL BE U 
pmn
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la api zoo na 
•de fiebre ai tosa conocida vulgarmen
te con el nombra de glosopeda'o pa
tera, en el ganado de la especie bo
vina y ovina, existente en el término 
.municipal fde Nieva, este. ' Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganade
ría, y en --cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, Cap. XII, Ti
tulo II del vigente Reglamento de 
Epizoo-tias, de 4 de febrero de- 1955 
(Boleiín Oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi-- 
cial de la existencia de dicha eníer- 
medad.

Los animales enférmos se encuen
tran en varios establos.

Señalándose como zona infecta, De
hesa ardiente y Monte.

Como zona sospechosa El Lomo, 
Las Guardias, Los Llanos y El Du- 
ledo.

Y como zona de inmunización Nie- 
va de Cameros.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos de 
los sanos habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a pro-puesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganaderil, 
se amplían a prohibición de sacar 
ganado receptibie sin autorización re 
glamentaria; desinfección dfe establos 
y corrales; restantes medidas .san'ta
rjas reglamentarias,

Logroño 9 de octubre de 1959
El Gobernador Civil

‘ ■ 1684

Distrito Minero de
_ Zaragoz

, '' . ' ANUNCIO

D- Fernando Plaja Tobía, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Zara
goza.

Hace saber: Que por el Excmo. Sr. 
Ministro de Industria, han sido otor
gados los títulos de las concesiones 
de explotación siguientes:
-, ‘Tía primitiva” número 3197 de 36 
pertenencias de baritina, sita en ver- 
mino de San Millán de la Cogolla 
de la provincia de Logroño.

“San Salvador número 3201 de 33 
pertenencias de barita, sita en termi
no dé Mansilla de la provincia de 
Logroño.

“María número 3213, de 99 perte- 
nencíá5~de cobre, sita en término»do 
Canales de la Sierra, de la provincia 
de Logroño.

“Mari Pili número 3221, det 106 per
tenencias de lignito, sito en término - 
de Vil-larroya de la provincia -de Lo-, 
groño. '

Lo qn.p a losefectos die lo dispuesto- 
en el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, se publica en 
el Boletín Oficial del Estado y en el 
de la provincia de Logroño.

Zaragoza a 5 de octubre de 1959 
El Ingeniero Jefe

' 1615

IHtIWTIH B, IMIUIOE 
um •
EDICTO

2ZC0
D, V^aleriano Rodríguez Olleros, 

Magistrado de Trabajo de ja Pro* 
vincia de Logroño, en comisión de 
Servicio. » •

. ¿Hago Saber: Que en el expe- 
dieiite de apremio gubernativo, 
número 618-59, y otros, seguidos 
frente a la Empresa de Ezcaray 
I. N, M. A, D. E, S. A., he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de ocho días 
y precio del avalúo, los siguientes 
bienes, embargados a la deudora:'

Una máquina re^ruesadora, de 
bricación nacional de 50 cm. diá
metro de paso y de hierro fundido, 
con mesa de madera, y sus corres
pondientes rodamientos y poleas, 
valorada en quince mi! pts. 15.000.

Una máquina de sierra, fabrica
ción nacional de 60 de diámetro en 
volante, hierro fundido y mesa de 
madera, con sus rodomientos y po
leas valorada en diez mil (10,000). 
pesetas.

. Un carro sierra para troncos de 
garras y con sus correspondientes 
carriles de 300 x 70 y tracción a 
piñones; fabricación nacional, valo 
rada en veinte mil (20,000) pesetas.-

Cuyas máquinas pueden exami
narse en el dornicilio de la deudo
ra sito en Ezcaray.

El acto de remate, se celebrará, 
simultáneamente, en la Sala de 
Vistas del Juzgado de Paz de Ez
caray, y en esta Magistratura de 
Trabajo, sita en calle Avda. Repú
blica Argentina n.° 22-1°, el día 17 
de noviembre póximo venidero a 
las doce horas; advirténdose que 
se hará adjudicación provisional al 
mejor postor si cubre el cincuenta 
por ciento de la tasación y deposi
ta én el acto el veinte por ciento 
de la adjudicación; el remate será 
calidad de ceder a tercero, y los 
presuntos licitadores consignarán 
previamente el 10 0or 100 efectivo- 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la subasta.

Dado en Logroño a cinco de oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

E1 Secretario
1619’
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ANWCIOS OFICIALES
ANUNCIO

‘>692
Debidamente aprobados por el Ayu 

tamiento lo sdocumentos que se in
dican seguidamente, quedan expuQ> 
tos al público en la Secretaria le es
te Ayuntamiento por el plazo regla
mentario y a efectos de su examen 
y recilamacíbnes, si procediere, los 
siguientes;

1: Cuentas generales de liquidación 
Ote presupuestos asi como de admi- 
ipistración del Patrimonio y de va
lores independientes y auxiliaras co
rrespondientes a los anos 1945 a 1957 
anibos inclusive.

2: Expediente de transferencia de 
¡créditos, relativos a los presupues
tos cuyos años anteriormente se in
dican.

Turruncún 6 de octubre de 1959 
El Alcalde

1612

ANUNCIO
Se bailan expuestas al público en 

Ja Secretaria de este. Ayuntamjenro 
Jas liquidaciones y cuentas de les 
presupuestos ordinarios comprendi
das desde el año 1946 al 1950, ambos 
inclusive, asi como las de. adminis
tración del patrimonio de.-los citados 
ejercicios ‘ por plazo de quince días 
para que durante lois cuales y ocho 
dias más puedan formular los repa 
ros y observaciones que crean con
venientias.

Villa re jo 3Q septiembre de 1959
El Alcalde

ANUNCIO
2694

Debidamente aprobados por el Ayu 
tamiento lo sdocumentos que se in
dican seguidamente, quedan -expues
tos al público en la Secretaría dé ei>- 
te Ayuntamiento por el plazo regla
mentario y a efectos de su examen 
y reclamaciones, si procediere, los 
siguientes:

1 : Cuentas generales de liquidación 
Ote presupuestos así como dé admi
nistración del Patrimonio y de va
lores independientes y auxiliares co
rrespondientes á los años 1945 a 1957 
ambos inclusive.

2 .-' Expediente de transferencia de 
crédiios, relativos a los presupues
tos cuyos años anteriormente se ir 
dican.

Villarroya 5 d! eoctubre de 1959 
ET Alca lde .

1614

ANUNCIO
Se hallan expuestas ál público eñ 

la Secretaría* de este. Ayuntamiento 
las liquidaciones y cuentas de les 
presupuestos ordinarios comprendi
das desde el año 1946 al 1950 ambos,; 
inclusive, así como las de adminis
tración, del patrimonio de Tos citados 
ejercicios por plazo de quince, días 
para que durante los cuales y ochó 
días más" puedan formular los repa
ros y observaciones que crean con
venientes. ó

Villarde Tórre 30 septiembre 1959; 
El Alcalde

: ANUNCIO
■ 2757

En la Secretaría dé este Ayunta
miento se hallan expuestos al púbu 
co las liquidaciones de los presu
puestos ordinarios correspondien a 
los ejercicios de 1945 a 1950 ambos 
inclusive, quranté. dicho plazo y oeno 
días más pedfán presentarse las re
el araaciones que se crean convenien
tes de conformidad' con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Bégimen Locai.

Villavelayo 13 de octubre de 1959 
El Alcalde

1681

ANUNCIO
Aprobadas por los Ayuntamientos 

que a oontinuación se citan ios Pre
supuestos Municipales Ordinares que 
han de regir durante el proximo 
ejercicio de 1960 quedan expuesics al 
público en las respectivas secretarias 
'municipals, por término de quince 
'días hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación de este Boletín 
.Oficial de la provincia, a fin de que 
puedan interponerse con los mismos 
las reclamacionés qué deseen, confor
me a lo dispuesto en los afucuios 
682 y siguientes de la Ley-de Aíégi 
men Local, Texto Refundido dé 24 
dé junio de 1955.

• San Román de Cameros.
Briñas x '
Ventrosa'
Viniegra dé; Abajo
Gañas
Villavelayo
Santa. María de Cameros
Vi'llaseca kite Rioja
Canales de la Sierra 
Navarrette
Tobía
Matute 
Abalos 
Ollauri

. \ ANUNCIO

2763
Durante el plazo de 15 días hábi

les a. contar del siguiente al que apa

rezca pubhcadó el presente edVto en. 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
se hallarán expuestos al. público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
tel Presupuesto Ordinario paca 1960 

• y ,el expediente de Transferencia de 
créditos dentro del Pdesupuesto Or
dinario de‘1959, para que puedan, ser 
exaiminados por todos los contribu- 
yentés en ellos comprendidos y re
clamar de agravios si se creen p-r- 

» judicados.
Poñzalecbe a 12 de'octubre 1959 

El Alcalde

2781 .
Formalizadas las cuentas munici

pales dé ios años de 1945 ai 1950, 
o-.ibos rx.c.msive, se halla de manifies
to en -está "Secretairía Municipal p'.'i 
ei piazo de quince «días, a fin de que 
puedan ær examinadas y formular 
las reclamaciones, a que haya luga.-' 
durante dicho plazo y ocho días de-- 
■pués.

Albelda de Tregua a 14 de octubre 
do 1959.

, El Alcalde
1691

Ifuiibieflto de Legreño
Provision en propiedad de diversas 
Plazas vacantes en distintos Servicios 

Municipales
2689

Vacantes en esta Corporación, las 
plazas que seguidamente se indican 
'Con €1 sueldo anual igualmente con
signados, y demás, derechos y emolu
mentos inherentes ai cargo; y’nabiérx 
dose hecho el ofrecimiento del por
centaje de plazas a los efectis señala
dos en la Ley de 15 de julio de 1952, 
sin que se haya hecho ..uso del dereí- 
eño que citada Ley indica, se convo-» 
can las referidas plazas a Concursa 
cc?.i arreglo a la.s siguientes bases;

PRIMERA— Es objeto de teste Coa 
curso, a provisión en propiedad .de; 
20 plazas de Policía Municipal (diur
na y .nocturna), con el sueldo a.nual 
de 10.400 pesetas, más dos pagas ex- 
traoihinariaB,tel 18 de juljo ' y Navi
dad.

3 plazas de Barrenderos del Servi
cio de Limpieza, dotadas ^con el suel
do anuad de 10.400 pesetas e idénti
cas gratificaciones. ' .

3 plazas dé Vigilantes de Arbitrios, 
con idéntica retribución y gratifica
ciones.-

2 plazas de Bomberos del Servicio
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..^^..xxos^ Salvamentos, con idtu- 
iL.js re.'britju_i^iie0 j» srawíicaz;ÍK.ijc¿. 

2-placías de Peones del Servicio de 
Ooras, con idéniicas reidibucion y 

, gratificaciones.
1 plaza de Asfailtadbr, y .

- 1 plaza 'de Palero asfaltador, con 
idcTi'dcas r-x-ribuciu.r y gra iiicacio-. 
oes.,

2 plazas de Electricistas faróler s 
dd Servicio de Electricidad, dotarlas 
cop. 01 sueldo anual de 12.500. pose las. 

. más dos pagas extraordinarias ei. 18 
'tíe julio y Navidad por importe de 

' una mesuailldad.
1 plaza de Cantero del Servicio de 

Obras, dotadas con idénticas retrj- 
buc-foD y grati ficad enes. ‘ •

1 plaza de Capataz de Obras de’ 
vicio, de Obras, dotada con el ha

lter anual de 15.000 pesetas, más idón 
ti cas .grati dcaiciones ex tracrdi n ari as 

^iáel 18 de julio y- Navidad. ;
2 , plazas de Ailbañiles del 'Servicio 

de Obras’’dctaíjias eon el haber anual 
(fe 12.500 pesetas más idénticas gra- 
tificaiciones de 18 de julio y \avidad.

i 1 plaza de. Ciiófer del Servicio de 
Obras, dotaajd con el haber anual de 
12.500 pesetas, más idénticas gra^i- 

; ficaciones de 18 de julio y Navidad. 
SEGUNDA.— Para optar a as pbi

zas de la Policía. Municipal, pedran ’ 
V tomar parte, todos aquellos que reñ- 

; nan las siguientes condiciones;
a) .— Ser español y varón. 
b) .— Tener cumplidos 21 años y 

no exceder de 35 el día en que se pu
blique la convocatoria.
.c).— Haber prestado ei servicio mi

litar obljga'orio. ' >
d) .— No hallarse incurso en nin- ¡ 

guno de los'casos de incapacidad se- ' 
nalados en el articulo 36 del Regia I 
niento de .Feneionarios de Adminis- 
tración Local de 30 de mayo de 1952. : 

e) .— Tener una talla superior a 
i,650 metros.

f) .— Saber leer y escribir coree 
tamente, así como demostración de 
Conocimiento de las cuatro reglas de 
Aritmética y -nocicre’s de las Ord- - 
fanzas Municipales, Código dé Cir
culación, y Reglamento del Cuerpo. 

?).— Observar buena conducta.
b) .— Carecer de antecedentes pe- 

.ualés. I
i) — No padecer enfermedad ni de- - 

fect ofisico qn-? imnida- el normal, 
ejercicio de la función. 
i)—.'Acreditar su adhesión al Glo

boso Movimiento ’Nacional.
TEPuCERa.— Para optar a las pía

de Bomberos del Servicio de So
corro y Salvamentos, podrán tomar 
Ps-rte todos aquellos que reúnan 'as 
Siguientes condiciones.

A).— Ser español y varán y tenor

BíóLETIN OFICIA!. 

su domicilio en Logroño, obligatorio 
por el cargo a desempeñar.

b) .— Tener cumpiiidos 23 años y i.o 
exceder de 30 eí día en que sa pub i- 
que la, convocatoria.

c) .— No hallarse incurso m m.;- 
guno de los casos de incapacidad sé 
halados en e larticulo 36 oel Rt’gia- 
monto de Funcionarios, de Admúus- 
traciOn Local eü' 30 de mayo dé 1952.

d) .— Tener una talla mínima de 
1,600 metros.

e) .— Saber leer y escribir ci-r^-ec- 
tamente, así como demostración de 
conocimiento de las cuatro reglas de 
Aritmética y conocer la nomenclatu
ra de material, y Rég-lamento. .del 
Cuerpo. -

f) .— Acreditar honradez y buena 
conducta. 
nales.

Carecer de antocedeuiés pe- 
h).— Démostrar prez o réconoci- 

miento médico, tener ccnolexion sa 
na y robusta.y no padecer enfeime- 
dád ni 
normal

defecto físico que impida si 
; ejercicio de la iunción.
Ser oficial de alba:1eria, '-ar- 

pintaría o electricista. j
j).— Acréditar su adliésión al Glo ' 

rioso Movimien'O Nacional.
En igualdad de condiciones, .‘-eran i 

preefridos por el siguió de orden: ¡ 
Los empleados municipales que reu- t 
ñau las anteriores cond^cones y los ! 
hijos de Bomberos fallecidus jubila- f 
dos o en activo,, y después los natu
rales de Logroño.

CUARTA.— Para optar a las pía- i 
zas, de Capataz dq Obra.^, 'Chofer I 
Cantero, Electricista faroleros, Ba- i 
rrenedros del Servicio dé Limpieza, ■ 
Albañiles, Peones de'Obra.®, .Asaflta- ' 
dor y Palero Asfaltador, podián j 
mar parte todos aquellos que reunan ’ 
las- siguientes condiciones: '

a) .— Ser español y varón'.
b) .— Tener cumplidos los 21 años 

y no exceder de 45 el día en que se 
pubilique la convocato a

C).— No hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad seña
lados en. el artículo 36 del Rp-ñamen- ■ 
to de Fünoionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 195?

■ d).— Observar buena conducta.
e).-^ Carecer de antecedentes pe-' 

nales.
f) .—■ No padecer enfermedad o de

fecto físico qúe le impida el norma- 
ejericio dé la función.

g) .— -Ser adicto al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

h) .— Saber leer y escribir, así '’o- 
mo las cuatro reglas de Aritmética, 
y demostrar la suficiencia en el exa
men de aptitud para el cargo solici
tado.

Página J

QUINTA.— Los que hayan presta - 
Uo oervicics como everiLÚaiés, interi
nos o temporeros, podrán execede-. 
de. la edad máxima exigle en .igiiai 

j tiempo al servido a esta Corporación, 
;■ en .cualquiera de las condiciones se-- 
( haladas.
i Sexta.— De acuerdo con lo precep- 

, tuado en el Decreto d 10 'dé mayo ue 
1957, no se exigirá a los concursan
tes la presentación de los documen
tos expuestos anteriormente, al solí ‘ 
citar tomar parte en el Concurso. 

j bastando con que los aspirantes mé- 
nifiesten en sus instancias expre'^a 
y detalladamente qúe reúnen cada 
una de las or^iciones exigidas, reíe- 

* ridas siempre L la fecha tí.''expiración 
( del plazo señalado para la presenta- 
I ción de instancia.
i SEPTIMA.— Los que deseen tomar 
i parte en el Concurso, deberán solid- ■ 
; tarto en el improrrogable plazo, de 

tneinta dias a partir desde la publi
cación de la convocatoria en el Bo
letín Oficial de la provincia y pr*- 
sentarán sus solicitudés en el 
tro General de la Secretaria 

Regis-

boras^ de Oficina,- acompañando re •. 
cibo acreditadvo de haber consignado 
en la Depositaría Municipal,' el d.j- 
pósito de treinta .pes;as importe dé 
derechos de examen ; cantidad' que , 
será devuelta a aquellos que lueseri 
excluidos del concurso, por no reu
nir las condiciones exigidas, y antes 
de efectuar las correspondiente.s prue 
bas de aptitud. '

Los que resuten aprobados y pc? 
io tanto sean nombrados en propie
dad, deberán dentro del plazo de 30 
di as a partir de la propuesta do nom
bramiento, hacer ehtrega en el Negó-' 
ciado Personal, dé los cdéumento; 
acredi a'tivos de estar dentro de la-, 
condiciones en las Bases primera, se
gunda y tercera, que serán:

1-—Partida de nacimiento, debida- '■ 
mente legalizada si fuese expedida 
por un Rgistro Civil de otra provin
cia de Ja de Logroño.

2 .— Declaración jurada de no ua- 
Jlarsé incurso en causa de incapaci
dad de las indicadas 'en el artículo 
36 del Reglamento ti'e Funcionarios 
de Administración Local, d e30 de 
mayo de 1952.

3 .— Certificado de buena conduc
ta de la Autoridad Municipal úél do
micilio del concursante.

4 .— Documento de adhesión al Mo
vimiento Nacional, expedido ñor la 
Jefatura Provincial de F.E.T y dé 
las J.O.N.S., Gua-rdia Civil o Com- 
caria de Investigación y Vigíancw. 
dé la' provincia del domicilio del con 
cursante.
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5 .— Certificado negativo de ante- 
ceden tes penaies, librado por ' el jete 
gistro Civil de Penados y Rebeldes..

6 .— Declaración jurada de no pa
decer enfermedad ni delecto l-'Sico 
que le impida ed desarrollo de la íun- 
ción. La falsa deoiaracion o retinen
cia soibre este exrtemo, implicaría, 
a su comprobación en cualquier mo
mento, el cese definitivo en ei em-; 
pleo, sin formación de expediente y 
por el solo decreto de la Aicaltiia.

■ 7.— Informes de su comportamien
to labqráL expedidos por las dos úi- 
timas Empresas donde hubiere pre-- 
•tado servicio de carácter menciona
do, que será suplida per una decla
ración jurada deh propio concursante 
en el. caso de que no halla prestado- 
servicio en ninguna Empresa, hava 
trabajado por propia cuenta.

Los aspirantes a plazas de la Po 
licia Municipal y Bomberos, acompa
ñarán informé’del tallá^ior oficial oei 
Exemo. Ayuntamiento, Ja^reditaciw 
d!e haber, sido sometidos a a opracion 
de talla y que esta ha sido sémejantó' 
a la exigida.

Asimismo, los aspirantes a Díaz.',? 
de la Policía Muinicipal,. acompaña
rán certiiícació nde lArma o Cuerpo 
en donde hayan prestado el se'^vicío 
militar, o en su defecto, cartilla mi
litar o documento análogo que lo us 
tífique. . ' ■

Para comprobar no padecer enfer 
medad o defecto físico que le impida 
el normal ejercicio de.la función, .se
rán sometidos los aprobados al perti
nente reconocimiento facultativo que 
será eféctuado por dos Médicos ^.xu- 
nicipaies a presencia del Sr. Cónct- 
jaif Delegado de la Alcal'±'a en el ser
vicio correspondiente. En caso 1'e re
sultar alguno, de los aprobados con 
impedimento para el ejercicio de lar 
funciones inherentes a su cargo, lo 
será Anulado el nombramientó y se 
estará a lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento sobre Régimen 
G-enerai de Oposiciones y Concursos 
íte Funcionarios Públicos, de 10 -.le 
mayo d’e 1957.

' Quienes dentro, del plazo señalado, 
.salvo los casos de fuerza mayor, que 
y con absoluta facultad decisoria del 
■podrán ser considerados libremente 
Exemo. Ayuntamiento, nó tuvieran, 
(presentada su documentación en re
gla, perderán el- derecho de atribu
ción. de la plaza obtenida en el Con
curso.

. OCTAVA,— El Tribunal calificador 
del concurso, estará constituido dé 
ia siguiente forma:

Presidente: Æ1 Ilustrísimo señor Al 
calde o Teniente de Alcalde en qui-n 
ddlegue. '

Secretario: El de Ta Corporación, 
o funcionarios administrativos . en 
quien delegue.

Vocaes: -El representante ael Pro 
fesorado Oficiad del Estado-; ei repre- 
íentánite de la Dirección General d\ 
Administración Local, y el Concejal' 
Delegado de la Alcaldía en el aervi- 
icio corresponidente. Al Tribunal que 

. se constituya para las pruebas de -an- 
titud, de omberos, sé . agregará un 
miembro de a Omisión de omento y' 
Obras de este Exorno. Ayuntamienh', 
designado por estos dos'Jefes de Cue" 
'PO.

NOVENA.— Se considerarán mé
ritos preferentes os que siguen:

a) Especialización en las funcio
nes pr. pias ed' Icargo.

b) Los<,demás meritos qué acre
diten documentaimente. •

DECIMA.— El ejercicio de aptitud j 
consistirá en desarrollar por éscrit-.) i 
sin consulta de textos, notas, ni^apuñ ! 
■::es, durante el plazo máximo -desuna j 
hora, ■ la suficiencia en cultura ?en-: • ! 
ral y un tema 'relacionado c<^ el co - 
metido d'el cargo, que fijará libremen 
te ei Tribunal, así como ia practiu. 
de los ejercicios correspondientes en 1 
la espeialízación de' Las plazas . que
as.: lo exija el cometido de las mís- 

. mas. . m - . i
UNDECIMA.— Terminado el plazo j 

de admisión de solicitudes se pubi,- । 
cará en el Boletín Oficial do la pro ’ 

■ vincia y prensa local, la. lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, .asi. 
como también cm el Tablón de Anun ' 

■ cios de la Casa Consistorial, «i, a' • j 
guno de los excluidos considerase in- : 
fundada su exclusión, podrá recurrir 
conforme a lo dispuesto en el nume
ro 1 del artículo tercero del Regla
mento sobre Régimen General de Op^ 
raciones y Corteursos, de los Funcio
narios, Públicos dé 10 de mayo de 
1957. •' 

DECIMOSEGUNDA.— El ejércicio 
de aptitud del concurso será.caüfica- 
do dé 0 a 10 puntos. Los méri*'os pro
bados de los concursantes, en .la mis
ma forma y la suma aritmética ed 
los dos, constituirá la calificación de
finitiva de cada uno dé los aspirantes 
y de acuerdo con esta, el Tribuna ■ 
formulará propuesta de nombramien - 
to a favor del que la obtenga tnáj 
alta y por el orden correlativo perc - 
nenté. A eáe respecto se tendrá en- 
cuenta lo dispuesto en el artículo 27 
d’el Regla men,t ode Funcionarios de’ 
Administifación Local. Una vez q/íé 
hayan sido designados los qué. ha.u 

•de ostentar plaza en propiedad, si 
resultase haber algún interino qué 
no.hubiere obtenido plaza, cesará au- 

, tomáticamente .en el cargo.

DÊ'CiMÜTlliroUjiiXtA.— i CU JÓ ¡í)) 
aspirauíes que en virtud dé este coú- 
curso Sea nnombrado-s runcio-iarios 
muru'ci’pales, en propitLíau, pc-aiaii 
ser en todo tiempo, irasladacLó a 
puestos similares en categoría y. luiv 
üiones.

DEICImOCUERTA.— Gomerzdda 
là practica de lOs ejercicios, ei Tri- 
Punalpodr a. requerir en cuaiquio' 
momehto a los concursantes pa’a 
que acrediiten su iduujdad.

Si en cualquier momento del cur. 
curso llegase a.conocimienLo del Tr;. 
bu-nal que alguno de los’aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se íes excluirá éei 
mismo, previa audieníca ^ei propio 
interesado, pudiéndose pasar en su 
caso, el tanto de culpa a ia jurisda- 
cióm ordinaria, si se, apreciase • Dr 
xaettitud en la declaración que for
muló.

DECIMOQUINTA.— La atribución 
de los cupos restringidos para este' 
Concurso, para Mutilados, Ex-conr.- 
batientes, Ex-cau.ivos, ' y Huérfanos 
que dispone la Orden del Mirr sterio 
de lo Gobernación de. 22 de Anero 
de *1954, se efectuará por el procs- 
dimienito siguiente:.

Para las plazas 'de la Ploic’a Mu
nicipal: Una plaza a cada uno de 
los cuatro cupos restringidos.

Para plazas de barrenderos: Uta ' 
conjuntamente para los cupos de Mu 
tila-dos y Ex-cautivos ’ y otra canjUii- 
tam.énte para los Ex-combatientes y 
Huérfanos.

Para las plazas de Vigilantes di 
Arbitrios: Upa comijuntamente. para 

•los cuatro cupos restringidos.
DECIMOSEXTA.— El Tr-;buii«¡ 

calificador resolverá cuantas deñi 
é incidencias'surgieren desdé su con: 
titución, relacionadas con el presen 
te concurso y sus decisiones se ado.? 
tará por mayoría de votos ua Ioí 
miembrs presentes, sin que se adiw- 
tan ¿tras delegacibhes de las previs
tas, y si. se produjera erapate, de i- 
dirá ei Presidente.

A. los efectos de posibles recur
sos contra las bases de esta convo
catoria, los recurrentes podrán , in
terponer el recurso de reposición an
te la Comisión Municipal Permaneu 
te del Exemo. Ayuntamiento en un 
plazo de quince días a contai* desde 
él siguiente a lo dispuesto en las nor
mas establecidas en el Decreto de 1» 
Presidencia del Gobierno de 10 dé 
mayo de 1957 (Boletín Oficial Uël Es- 
ta,ño de 13 del mismo mes y año)-

Logroño 5 de octubre de 1959 
El Alcalde

Fernando Trevijano Lardi és 
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